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Época: Décima Época  
Registro: 2021814  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.1o. J/2 A (10a.)  
 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO LA SALA 
REGIONAL, POR UNA PARTE, ANULA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL 
ATINENTE A LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y, POR 
OTRA, AL ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS AL FONDO, DECLARA 
INFUNDADA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE MAYOR BENEFICIO Y DE 
CONGRUENCIA INTERNA. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de  jurisprudencia 2a./J. 66/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 51, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS 
DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN CUANDO EL ACTO 

IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA.", derivada de la contradicción de tesis 33/2013, pretendió contrarrestar la –
desde entonces– arraigada tendencia de no aplicar el principio de mayor beneficio, en detrimento de la 
expeditez, prontitud y completitud de la jurisdicción contencioso administrativa. Así, dentro de la ejecutoria 
mencionada confinó la vigencia de su diversa jurisprudencia 2a./J. 9/2011, que sostenía la obligaci ón del 
examen preferente de los conceptos de impugnación relacionados con la incompetencia de la autoridad que, 
de resultar fundados, tornaban innecesario el estudio de los restantes, con base en el penúltimo párrafo del 
artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, antes de su reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, en la cual, entre otras cosas, se instauró el 
principio de mayor beneficio, de manera que ya no podría seguir siendo vinculante. Incluso, la propia 

Segunda Sala precisó que esta última tesis fue motivo de análisis en el expediente de solicitud de aclaración 
de jurisprudencia 2/2011, en cuya ejecutoria se expresó que antes de la reforma referida no existía 
disposición alguna que obligara a las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a privilegiar el 
estudio de los conceptos de impugnación encaminados al fondo del asunto bajo el principio de mayor 
beneficio, y que a la fecha en que se resolvió ese asunto ya estaba autorizado legalmente en el precepto 
citado. En estas condiciones, la Segunda Sala descartó la postura pendular de no estudiar ningún concepto 
de nulidad de fondo, luego de la incompetencia de la autoridad demandada, con base en la disposición que 
introduce la vigencia actual del principio de mayor beneficio, por el cual, dicho análisis, examen o estudio de 
los restantes conceptos de nulidad ocurre en la fase de descubrimiento de la decisión, pero sólo será 
razonado y motivado dentro del fallo, en la medida en que sea fundado y entrañe un beneficio al actor, mas 

no para anticipar la derrota de esa pretensión. Lo anterior, porque el artículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que cuando resulte fun dada la 
incompetencia de la autoridad y, además, existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el 
órgano jurisdiccional deberá analizarlos, y si alguno de éstos resulta fundado, con base en el principio de 
mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el actor. Además, 
los artículos 50 del ordenamiento mencionado y 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevén –este último implícitamente– el principio de congruencia de las sentencias 
de nulidad, con base en el cual, éstas no pueden contener determinaciones que se contradigan entre sí y 
deben ser coincidentes con la litis planteada. Por tanto, si la Sala Regional, habiendo anulado la resolución 
impugnada por un vicio formal atinente a la fundamentación de la competencia de la autoridad demandada, 
analiza los conceptos de anulación relativos al fondo, y declara infundada la pretensión del actor, viola no 

sólo el principio de congruencia interna, sino también el de mayor beneficio, en detrimento de aquél. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2021810  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/6 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CUMPLE CON EL ACUERDO DE CONCENTRACIÓN 
DE JUICIOS ORDENADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
 
En el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Amparo se prevé la figura de la concentración de los 
juicios en un mismo órgano jurisdiccional, atento al interés social y al orden público; figura reglamentada en 
el Acuerdo General 26/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el trámite al que se 

sujetarán las solicitudes de concentración de los juicios de amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales 
de Circuito, así como su procedencia y declaración, reformado por su similar 11/2019,  en donde se regula el 
trámite y las consecuencias de la declaración de concentración, con la finalidad de otorgar mayor certeza 
jurídica a los justiciables y aprovechar el conocimiento específico de los juzgadores sobre un tema 
determinado. En este sentido, la concentración se hace a partir de la política judicial y del interés general, lo 
que no incide en cuestiones de competencia legal de los órganos jurisdiccionales, pues se limita a repartir la 
carga de la labor judicial conforme a reglas administrativas, que implica un sistema interno de distribución de 
asuntos y en donde los actos del Consejo no son susceptibles de impugnarse mediante juicio de amparo, 
conforme a la fracción III del artículo 61 de la Ley de Amparo y, por extensión, tampoco pueden anal izarse a 
través de los medios de impugnación que proceden en la tramitación de esos juicios. Ello, porque las 

resoluciones del Pleno del Consejo en relación con la concentración de los asuntos son definitivas e 
inatacables, pues analizar el fondo del medio de impugnación contra las resoluciones de un Juzgado de 
Distrito, emitidas directamente para cumplir un mandato del Consejo de la Judicatura Federal, como lo es el 
relativo a la concentración de asuntos, llevaría al análisis de la decisión del propio Consejo, lo cual no está 
permitido. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 

los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021806  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.2o.C. J/35 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA. NECESIDAD DE ACREDITAR LA CAUSA DE LA POSESIÓN. 
 
La causa de la posesión es un hecho que necesariamente debe demostrarse para acreditar la prescripción 
positiva, dado que el título de dueño no se presume, y quien invoca la usucapión tiene la obligación de 
probar que empezó a poseer como si fuera propietario, lo cual constituye propiamente la prueba de la 
legitimación del poseedor en el ejercicio de su posesión, pues no basta que éste se con sidere a sí mismo, 
subjetivamente, como propietario y afirme tener ese carácter, sino que es necesaria la prueba objetiva del 

origen de su posesión, como es la existencia del supuesto acto traslativo de dominio.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 13 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2021801  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A. J/2 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE 
NULIDAD HASTA QUE SE APRUEBE EL REMATE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Del artículo 4, numeral 1, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco se advierte que cuando una autoridad no fiscal aplica una multa, el afectado puede 
impugnarla mediante el juicio de nulidad, por la existencia de una obligación en cantidad líquida, señala ndo 
los vicios de legalidad que le afecten. Por otra parte, la fracción III, inciso d), del numeral citado prevé la 

procedencia de la acción mencionada contra el procedimiento administrativo de ejecución cuando no se lleve 
a cabo con las formalidades de ley, la cual podrá promoverse hasta la resolución que apruebe la etapa de 
remate, salvo que la ejecución material sea de imposible reparación. En estas condiciones, el actor debe 
esperar hasta la aprobación del remate para hacer valer las alegaciones pertinentes, sin que sea dable 
interpretar la norma en sentido distinto y estimar que conforme al artículo 196, fracción II, inciso d), del 
Código Fiscal del Estado de Jalisco, pueda impugnarse en cualquier tiempo cada una de las resoluciones 
que se lleven a cabo dentro del procedimiento indicado, porque cuando éste no se ajuste a la ley, sólo podrá 
demandarse su nulidad contra la resolución que apruebe el remate, con la finalidad de no entorpecer su 
ejecución mediante la impugnación de cada uno de los actos que la conforman (requerimiento de pago, 
embargo y remate). Orienta lo anterior, por analogía del Código Fiscal de la Federación con los preceptos 

citados, la jurisprudencia 2a./J. 18/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. POR REGLA GENERAL, LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, 
ACORDE CON EL ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 
DE JUNIO DE 2006." 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 13 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021793  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/61 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. EL DESAHOGO DE LA VISTA CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE AMPARO QUE CONTIENE MANIFESTACIONES DE FONDO, IMPLICA EL 
CONOCIMIENTO ÍNTEGRO DEL NUEVO ACTO RECLAMADO PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PROMOVER AQUÉL. 
 
Cuando el acto reclamado en el juicio de amparo fue dictado en cumplimiento a un diverso juicio 
constitucional, y el tribunal notifica al quejoso y al tercero interesado el auto por el que les da vista para que 

manifiesten lo que a su interés convenga respecto del acatamiento de la autoridad responsable, y cualquiera 
de ellos la desahoga haciendo manifestaciones de fondo, es en este momento en que deben estimarse 
conocedores de la existencia del acto dictado en cumplimiento y, por tanto, el plazo de quince días 
establecido en el artículo 17 de la Ley de Amparo para presentar la demanda, debe computarse a partir del 
día siguiente. Lo anterior, sin que deban esperar hasta que se emita el pronunciamiento correspondiente a 
su cabal cumplimiento, es decir, a que la autoridad emisora del acto reclamado les notifique el auto que tiene 
por cumplida la sentencia de amparo, para que hasta entonces puedan solicitar la protección de la Justicia 
Federal. Ello es así, en tanto que es a partir de que se desahoga la vista y se hacen manifestaciones de 
fondo, cuando debe estimarse que quien las hace tiene conocimiento íntegro de la existencia del nuevo acto 
y, por ende, puede impugnarlo mediante un diverso juicio de amparo; siendo innecesario esperar a que la 

autoridad responsable notifique la resolución correspondiente (cumplimentadora y decisiva), para que pueda 
promoverse otro amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 13 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2021790  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 18/2020 (10a.)  
 
INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. SU PROMOCIÓN Y TRÁMITE NO 
SUSPENDEN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 761, 762 y 763 de la Ley Federal del Trabajo se concluye 
que la promoción y el trámite de los incidentes de previo y especial pronunciamiento no suspenden el 
procedimiento laboral, en virtud de que "ser de previo y especial pronunciamiento" conlleva como 
características primordiales que la incidencia se encuentre relacionada con el negocio principal y que la 

determinación que al respecto se realice sea previa a la emisión del laudo. Sin embargo, ello no implica que 
el trámite de una incidencia deba suspender el procedimiento en lo general, ya que si ésa hubiera sido la 
intención del legislador, lo habría asentado en la propia Ley Federal del Trabajo; esta afirmación se 
corrobora con las reformas que al respecto ésta ha tenido, pues al momento de redactarse las nuevas reglas 
para la sustanciación y resolución de dichos incidentes se hubiera plasmado expresamente, ya que, incluso, 
se buscó regular de manera conjunta la temática de las incidencias en materia de trabajo, para lo cual se 
trasladó el contenido del artículo 725 de la ley aludida (vigente hasta el 30 de abril de 1980), a un diverso 
apartado que comprende del artículo 761 al 770, sin que en los primeros tres preceptos, en los que se 
establecen las reglas de trámite y resolución, hubieran previsto la "suspensión del procedimiento". En ese 
sentido, la supresión en la actual ley del texto "la Junta podrá ordenar que se suspenda el procedimiento" 

(previsto en el artículo 725 citado), encuentra su razón de ser en el derecho de los particulares a que se 
administre justicia pronta y expedita, como lo ordena el artículo 17 de la Constitución Federal. Desde otro 
aspecto, la suspensión del procedimiento debe entenderse en el sentido de que lo que objetiva y 
materialmente se suspende es el dictado de la sentencia o laudo, hasta que se resuelva previamente el 
incidente planteado, por lo que éste debe continuar y sólo en caso de que la incidencia no se haya resuelto 
para cuando se esté en posibilidad de pronunciar el fallo definitivo, será hasta ese momento en que deba 
suspenderse el pronunciamiento de la decisión final. 
 
SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 13 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021783  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/63 K (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS QUE POR SU 
NATURALEZA NO REQUIEREN EJECUCIÓN MATERIAL PARA SURTIR SUS EFECTOS. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 
 
Los actos reclamados consistentes en acuerdos en los que se tenga parcialmente por no int erpuesta una 
demanda o que desechen el incidente de nulidad de actuaciones o las pruebas, o nieguen la posibilidad de 
acordar favorable una petición del promovente (como la omisión de llevar a cabo notificaciones y 

emplazamientos o la resolución desestimatoria recaída al recurso de revisión), por su naturaleza, no 
requieren ejecución material por la autoridad para que surtan sus efectos; es decir, que tales actos no 
conllevan la realización de una obligación de hacer o dar, sino un pronunciamiento meramente  declarativo 
que ocasiona que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran; así, dichos actos 
jurisdiccionales, per se, no requieren de una actuación posterior que los complemente y, por tanto, carecen 
de ejecución material, lo cual finca competencia al Juzgado de Distrito que previno en el conocimiento del 
asunto, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, que establece que cuando 
el acto reclamado no requiera ejecución material, es competente el órgano en cuya ju risdicción se presentó 
la demanda. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 13 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021779  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 21/2020 (10a.)  
 
AYUDA DE RENTA DE CASA. LA QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES TRANSITORIOS DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO, NO 
SE EQUIPARA A LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR VIVIENDA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 136 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Tratándose de trabajadores transitorios las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT) no deben confundirse ni equipararse con la prestación denominada "ayuda 

de renta de casa", establecida en la cláusula 153 del Contrato Colect ivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, 
toda vez que difieren tanto en su origen como en su naturaleza y objeto. Efectivamente, en cuanto a su 
origen, las primeras tienen su fundamento en los artículos 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución 
Federal, así como 136, 138 y 140 de la Ley Federal del Trabajo, mientras que la segunda es una prestación 
contractual. Por su naturaleza, las aportaciones al INFONAVIT son de previsión social y, por disposición 
legal expresa, tienen carácter fiscal, que deriva del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con el diverso 267 de la Ley del Seguro Social; por el contrario, la prestación económica contractual 
no persigue atender contingencias o necesidades previsibles que puedan presentarse para los trabajadores. 
En razón de su objeto, las aportaciones al Instituto tienen como finalidad establecer un sistema de 
financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para adquirir en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, para la construcción, reparación o mejora de sus casas y para el pago 
de pasivos adquiridos por estos conceptos, mientras que la "ayuda de renta de casa" busca proporcionar una 
ayuda pecuniaria a los trabajadores para hacer frente a gastos relativos a  renta de casa habitación. Así, toda 
vez que no son prestaciones equivalentes, el cumplimiento de la prestación prevista en la cláusula 153 del 
contrato colectivo de trabajo no exime a Petróleos Mexicanos de inscribir a sus trabajadores al referido 
Instituto y hacer las aportaciones correspondientes. Lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo 
150 de la Ley Federal del Trabajo, que dispone que aun cuando las empresas proporcionen a sus 
trabajadores casas en comodato o arrendamiento, no están exentas de contribuir al Fondo Nacional de la 
Vivienda. 
 

SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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